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PILARES DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 

ECONOMÍA BOLIVIANA

Å Restablecimiento del Modelo Económico Social Comunitario

Productivo.

Å Énfasis en lo productivo con el impulso de la Política de

Sustitución de Importaciones, diversificación productiva e

industrialización.

Å Política de Redistribución de los Ingresos.

Å Restablecimiento de la dinámica de la inversión pública, como

motor del crecimiento económico.

Å Restablecimiento de la generación de excedentes de las

empresas públicas para los bolivianos.

Å Plan estratégico de salud contra el COVID-19.
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PILARES DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 

ECONOMÍA BOLIVIANA
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Å Compra de pruebas para detección masiva y temprana:

2,2 millones de pruebas

Å 1,6 millones de pruebas antígeno-nasales

Å 556 mil reactivos para PCR

Å Adquisición de vacunas: Más de 15 millones de dosis

gestionadas y programadas

Å Sputnik V: 5,2 millones de dosis

Å AstraZeneca (Oxford): 5 millones de dosis

Å Mecanismo Covax: Cerca a 5 millones de dosis

(AstraZeneca: 900 mil dosis; Pfizer: 92 mil, y otros)

Å Sinopharm: 500 mil vacunas

Plan estratégico de salud contra el COVID-19: 



PILARES DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 

ECONOMÍA BOLIVIANA
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Å Compra de medicamentos, en su mayoría paraUTIôs:

Å 20 toneladas de medicamentos procedentes de

India

Å 23 toneladas de medicamentos desde China

Å Contratación de personal de salud: 3.025 profesionales

y personal de apoyo contratado para el fortalecimiento de

la lucha contra el COVID-19.

Å Inicio del proceso de inmunización masiva:

Å Personal de salud en primera línea (desde el 29

de enero)

Å Primer grupo de la población con enfermedades

de base (desde el 25 de febrero)

Plan estratégico de salud contra el COVID-19: 
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MEDIDAS ECONÓMICAS Y SOCIALES PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA ECONOMÍA BOLIVIANA

DEMANDA OFERTA

ÅBono contra el Hambre 

ÅAumento adicional y extraordinario de rentas 

para el Sistema de Reparto y Jubilados

ÅReintegro al Impuesto al Valor Agregado (RE-

IVA)

ÅImpuesto a las Grandes Fortunas (IGF)

ÅInversión pública de $us4.011 millones para 

2021 según el PGE

ÅMás de Bs911 millones en apoyo al sector 

productivo y promoción de la política de 

sustitución de importaciones (SI BOLIVIA)

ÅFondo de Garantía para el Desarrollo de la 

Industria Nacional (FOGADIN) por Bs150 

millones para cubrir 50% de la garantía de 

créditos SI BOLIVIA y a microempresas

ÅRefinanciamiento y/o reprogramación de 

créditos, y período de gracia

ÅApoyo al sector productivo y de Vivienda de 

Interés Social con el restablecimiento de 

límites de cartera

ÅFortalecimiento y reactivación de empresas 

públicas y proyectos de inversión (aporte de 

capital a BoA, reactivación de la planta de 

urea, del Tren Metropolitano, etc.)

ÅPromoción y recuperación del turismo

ÅSubasta Electrónica y Mercado Virtual Estatal

8Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Unidad de Análisis y Estudios Fiscales
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Bono contra el Hambre

1 Diciembre 2020 ï1 Marzo 2021
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Beneficiarios
(En número de personas)

Monto pagado:

Bs4.015 millones

1.314.319

2.701.045Rural

Urbano

Beneficiarios según 

área geográfica
(En porcentaje)

602.963

672.144

851.578

1.888.679

50 - 59 años

40 - 49 años

30 - 39 años

18 - 29 años

Beneficiarios por edad
(En número de personas)

Beneficiarios por departamento
(En número de personas)

Fuente: Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo

Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Unidad de Análisis y Estudios Fiscales

67%

33%

4.015.364

Beneficiarios



CCM: Compensación de Cotizaciones Mensual 

Nota 1: El ajuste adicional es un porcentaje conferido por el Gobierno Nacional previa negociación con la Confederación Nacional de Jubilados y Rentistas

Nota 2: El ajuste tiene vigencia hasta el siguiente incremento determinado por la variación de la UFV y negociado por el Gobierno nacional y la Confederación Nacional de 

Jubilados y Rentistas

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros, D.S. NÁ4411 y D.S. NÁ4413 de 9 de diciembre de 2020

Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Unidad de Análisis y Estudios Fiscales
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Aumento adicional y extraordinario de rentas y 

pensiones para Rentistas y Jubilados

A Diciembre 2020

Número de beneficiarios

Var. % UFV 

1,7946%
% adicional

1,59%

Var.% total 

3,3846%

Total 

Beneficiarios
(Sistema de Reparto + CCM)

219.693 
adultos mayores

Montos pagado

Ajuste de UFV y 

adicional anual
(Sistema de Reparto + CCM)

Bs244 millones



747

2.912

4.135

7.210

2.049

2.353

5.190

0 5.000 10.000

Pando

Beni

Oruro

Potosí

Tarija

Chuquisaca

Cochabamba

Santa Cruz

La Paz

DEPENDIENTE INDEPENDIENTE JUBILADO

12.499

6.532

5.010

1.201

1.158

1.144

916

475

34

Reintegro al Impuesto al Valor Agregado (RE-IVA)

(p) Preliminar, las cifras de beneficiarios pueden modificarse a causa de depuraciones; y el monto devuelto del mes de febrero sólo considera el pago manual hasta el 10 de 

marzo, el pago automático, que representa una mayor proporción, se realizará recién desde el 27 de marzo, por lo que la cifra del mes será mayor

Ley 1355 del 28 de diciembre de 2020

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Viceministerio de Política Tributaria

Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Unidad de Análisis y Estudios Fiscales
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Bolivia: Inscritos al RE ïIVA, Enero ï23 Marzo 2021
(En número de personas)

En número  de 

personas

Dependientes 17.340

Independientes 11.411

Jubilados 218

Total inscritos 28.969

Beneficiados y montos devueltos

A Febrero 2021(p)

Personas beneficiadas 8.574

Monto devuelto (en miles de Bs.) 672

Inscritos, Enero - 23 Marzo 2021


